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PA.BT^ OFICIAL
d, al Rey Don Alfonso XIII (que 

Dlod guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R, el Principes da 
Asturias c Infantes y dsmás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
ib novuded en s« importante salud,

^Giselas i5 y 16 Agosto de 1927)

Núm. 1447

CTobierao Civil
Circular

Interesando al Ministerio de Hacienda 
conocer de una manera constante las 
existencias de aceites minerales en esta 
irovíncia, ha dispuesto que por esta 
Alegación ’e sea remitida al fin de cada 
ism&na una nota telegráfica de dichas 
•xistoncias.

A este objeto, y habiendo la auperío- 
jaad encarecido qu? para la ordenación 
®e este servicio se pongan de acuerdo la 
"•‘egaclón do Hacienda y el Gobierno 
u VI1, ha decidido publicar la presente 
iircuter a fin de que por parte de todos 
on Ayuntamientos de la provincia, don- 
1 hubiere existencias de aceites mine- 

se» enviado semanal mente a di
Delegación un parte expresivo de 

‘68 existencias, para qus por aquellas 
. puedan ser suministrados los 
ramo qUS ínter®B* 81 Ministerio del 
, í"0 *1U9 Pongo en conocimiento de los 
hn^66 Alcaldes para su debido cum- 
pimiento.

PaICQa 16 de Agosto de 1927,
El Goternadar,

Pedro Llosas

Nú®, 1654 
PROVINCIAL DE ABASTOS

Ei Ti a X/ ex X <e l
os Co *6?0,LSr* ^rector general de Ab^s- 
líce u echa ock° 108 corrientes, me 
«Dihiquí 8igui:

le Man d'° Üessraeate puerto de Palma 
11 v&n¿.rCa?/ fiu68 da Ag°3t0 corríante, 
Abarca, U ínn N‘ RoaáS08e P«rR de* 
Üflco a vr toneladas de maíz, sig- 
10 * lo* » E' qub dícho ^rano será cedí- 
Io d &1s h  tic esa en sacos na-
tbra cZ? 30 60 Peseta9 loe cíen kilos 
rnt* inar° mue^e» debiéndose por esa 
rrto QQa r8CCsoa»r la operación y su re- 
i UQ r8r/6rá GonfroQÍ&áo a Pryssncia 
. nMQró eiientante de la Asociación de 

a? 8 G 9116 80 eíectúti entrega 
íto^llaclA?^no, m*8 ^ue P°r de 
I0*9» y r i~ü  VÍ8*dfc por dicho represen- 
I^e9tlne ?U8 61 mR?z d® QU9 89 trata 
f 1*8, n . ^reventa, y a Jos almace-

• V. E, tan pronto arribe a

puerto el axprssaio vapor, comunicarlo 
a este Cintro, haciendo públicas, tanto 
en Bo l e t ín  Of ic ia l  como en la pren
sa diaria de esa provincia, las anterio
res instrucciones.

Lo que en cumplimiento de lo ordena
do se publica sn el Bo l h t in  Of ic ia l  
para general conocimiento,

Palma 18 de Agoste de 1927.
H1 Gobernador-Pretideot», 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
'MINISTERIO üE TRABAJO

OOMgROIO E IHDU8TRU

Re a l e s Or d e n e s

Núm, 680
Excmo, 8r,: Vísta la Instancia dirigi

da a este Ministerio por U Agrupación 
general de Camareros, Cocineros, Rq - 
posteros y similares, marítimos y terres
tres, do Santader y su provincia, eoMcí- 
Undo se declare la nulidad de una cláu
sula contenida en ua pacto celebrado 
entre la Sociedad patronal de dueñas de 
hoteles, fondas, cafés y casas de huéspe
des y el Sindicato de Obreros Gámars» 
ros de dicha capital, para la aplicación 
de las leyes sobre jornada mercantil, 
jornada máxima de trabajo y descanso 
dominica!, y visto también el acuerdo 
adoptado por la Dalegación local del 
Gonssjj de Trabajo sobre el mismo asun
to:

Resultando que en 14 de Diciembre 
de 1925 las dos Sociedades, patronal y 
obrara, últimamente mencionadas, cslc- 
braron un pacto del que presentaron 
una copia a la Daiegación local del don- 
sajo de Trabajo, y en el que esiabtecian 
las siguientes cláusulas:

1 .a Estab acida por Reñí decreto de 
3 de Abril 1919 la jornada máxima 
legal de ocho horas; aguardan ambas 
partes el lespetarla, de conformidad 
t&mbíén con el artículo L° de Ja Reai 
oidsn de 15 da Enero da 1920.

2,* So establees el descanso semanal 
de veinticuatro horas, no interrumpi
das, para dichos camareros y ayudan
tes, conforma el artículo L° de 3 de M^r- 
zo de 1904, ley del Descanso dominical, 
y se concederá al personal que trabaja 
en domingo el tiempo necesario para 
cumplir sus deberes religiosos.

3 .a E'. jornal que disfrutarán ¡os ca
mareros será de 75 pésalas mensuales 
en cafés y bares, y 90 pesetas en hoteles 
y restaurantes, y los ayudantes, 45 pose- 
tas, indistintamente. Acogiéndose al pá
rrafo segundo, arUculo 1,° de la Rgal 
orden de 15 de Enero de 1920, acuerdan 
el trabajo on horas extraordinarias para 
atender a caeos de urgente necesidad, 
Estas horas extraordinarias se abonarán 

por los señoras patronos con el 25 por 
1UU de aumento sobre el sualdo que dte- 
frutan, y en cada hora de trabajo ex
traordinario; no puliendo rebasar estas 
norai de cincuenta al mes y de un total 
Ri aña de doscientas cuarenta horas, So 
exceptúan los días feriados que de mu
tuo acuerdo ambas partes fijarán las 
máximas horas de trabajo, dentro siem
pre de los preceptos legales vigentes.

4 .° Los menores de diez y seis años 
no po irán, bajo ningún concepto, tra
bajar más de ocho horas diarias,

5,* Da conformidal y an cumplí- 
miento a ¡o dispuesto en la Rsai orden 
del 6 d-j Noviembre da 1919, so acuer
da establecer para tolo el personal un 
descanso, no interrumpido, al día, de 
-uce horas, y otro, además, de dos ho
ras, desuñadas exclusivamente para co
mer.

6* Se fijará eu cada establecimiento 
an cuadro, en sitio visible, distribuido 
para cada casa, haciendo constar la re
lación del personal, sus horas de entra
da y salida del trabaja, más los días se
ñalados para el descanso, no interrum
pido, de veinticuatro horas,

7 .a Acogidos a los beneficios de la 
ley de Accidentes del trabaja, convienen 
en tales casos su aplicación habrá de ser 
de la exclusiva competencia de los Tri
bunales de Justicia el resolver sobre la 
chaüa aplicación o interpretación de di
cha Ley con arreglo a lo que se dispone 
en las Reales órdenes de 26 de Enero de 
1918 y 31 de Marzo de 1920.

8 .a La apertura da los establecimien
tos hote.tes, fondas, etc,, será a las siete 
da 1& mañana y sa cerrarán a las doce 
da la noche, previos los permisos de! 
Sr. A caldo y Sr. Gabernador,

9 .a Las turnos empezarán en beteles 
y restaurantes a las siete de la mañana, 
uno, que terminará a las siete de la tar
do, y otro desde las once de la mañana 
hasta 1m  once de la ñocha, con las ho
ras ntermedias de descanso,

10 . Eu los cafés y bares empezará ol 
turno desde las ocho de la mañana has
ta ¡as ocho de la noche, y otro desde las 
once de la mañana hasta las once de te 
ñocha, y otro dssda las tres de te tarde 
hasta tes tres de la madrugada, con sus 
descansos intermedios.

11 . Los señares patronos se encuen- 
tiro en libartad de elegir el personal de 
la lista de parados que presente esta So
ciedad,

12» 8a acuerda remitir al 8r, Inspec
tor del Trabajo el original de este pacto 
y oportunas coplas, y .demás cada es- 
tablecimlento remitirá también el cua
dro de distribución dol personal, un 
ejemplar del quo ae fijará en sitio visible 
de todos y cada uno de los estableci
mientos,

13. Los litigios que pudieran ocurrir 
entre estas Sociedades o algún estable-

un inmediato arreglo, y si no fuara poH 
ble se somelerán al fallo del Comité pa
n ?r ° q¡A° 86 form9f 0 ea 8U defecto a te 
Dalegación local del Consejo de Trabajo, 

hita1 pacto tendrá de duración un año
* Ptrtír de Ja facha de su firma y será 
ptor.ogada su duración siempre que al
guna de ¡as partes no denuncie su vi- 
FinoU por escrito coi dos meses de an
telación a la terminación de cada anua- 
iiuaa, >

18 Díl8K»0Wn local 
acordó oír a la Agrupación general de 
camareros, cocineros, reporteros y simi
lares, marítimos y terrestes de Sxntan- 
rni 8o(:l8d»li 10K»lmenta
constituida en la capital, que no hab a 
intervenido en ¡a celebración del pacto 
y que »n tal ocasión dicha entidad seña-’ 
to te falta de precisión de las cláusulas 
9, y 10, que no determinan bien clara
mente tes horas que han de ser destina
das a los descensos intermedios de los 
dependientes de cada turno, y pidió des
da luego qua no se consintiese la valide» 
de la cláusula 11, por entender que di
cha estipulación atente a te libertad de 
trabajo y elimina a sus asociados del 
empleo en los establecimientos de les 
gremios a que el pacto corresponde, In
terpretación en qua la misma entidad 
fund» ¡a solicitud dirigida a este Minís- 
ter.o, pidiendo la anulación de te cláusu
la indicada:

ReauHando que te Delegación local 
del Consejo de Trabajo, en vista de la 
proferta de te Agrupación general de Ca
mareros, acordó en 24 de Junio de 1926 
informar a te Superioridad suficiente
mente; al objeto de que sea anulada 
aquella c ánsala y ss concreten más los 
otroe aspectos de tes horas de trebejo y 
descanso semanal:
, que, ea efecto, tes cláusu-
-«8 6, . 8.*, 9.a, 10 y 12 del pacto referi
do no determinan de una manera con
creta los dias y horas en que cada turno 
de dependientes habrán de tener el des
canso semanal de veinticuatro horas y 
el descanso para te comida de dos horas 
durante cada jornada de trabajo, dejan
do aquéllas, según se desprende del tex
to, en líbsrtad a cada industrial de seña
lar los días y harás que tenga por con
veniente para los descansos de cada uno 
de los dependientes:

Goosiderando qua la Rsai orden de 7 
de Noviembre de 1922, vigente en la fe
cha en que el pacto so celebró, dictada 
para garantizar 1» efectividad de la 
compensación de descanso dominical de 
los dependientes empleados en establecí- 
míentos mercantiles exceptuados del cie
rre en dicho día, preceptuaba que, bien 
medíante convenios colectivos, 0. sn su 
defecto, por las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, habrán de señalar, 
se, con uniformidad para cada gremio. 

, , . , - ----- íOd día8 0 medios días en que por turnó
cimiento se procurará por las mismas habrán de disfrutar del descanso sema
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2 .
nal de compensación los dependientes 
que trabajan en domingo, disposición 
que en cuanto a la uniformidad de loa 
turnos y al procedimiento para determi
narlos ba de entenderse subsis'^ents^pRra 
la debida aplicación del articulo 47 del 
Reglamento de 17 Diciembre de 192b, el 
bien la Real orden de rehrencia ha da 
entenderse modificada en cuanto al nu 
mero de turnos que determina según e-. 
número de dependientes empleado en ca
da establecimiento, pues conforme & lo 
preceptuado en el segundo párrafo del 
articulo 6.° de la ley de 8 de Jun.o de 
1925, aquel descanso de compensación 
habrá da concederse al mismo tiempo a 
todo el personal que haya trabajido e. 
domingo en un mismo establecím.anto, o 
de no permitirlo la Indole del trabajo me
díante el menor número posible de tur
nos:

Considerando que la uniformidad pre
ceptuada por las disposiciones vlgen ;"^ 
sobre jornada mercantil—r articu.o 6. 
de la ley de 4 de Julio de 1918, artícu
los 2.® y 13 del Reglamento do 16 de Oc
tubre del mismo año—respecto de todos 
los estab ecimiantcs mercantiles en ge
neral y Real orden de 6 de Noviembre 
de 1919 en cuanto a cafés, bares, etc., y 
la posibilidad del ejercicio de la inspec
ción, exigen que queden igualmente se
ñalados en los pactos entre los elemen
tos interesados o en los acuerdos de l&s 
Delegaciones locales, con uniform.dad 
para todos los establecimiento de un 
mismo gremio, los mismos horarios da 
trabajo para los primeros, segundos o 
terceros equipos de dependientes que 
empleen y las mismas dos horas de des
canso destinado a la comida para ca
da turno de ¡os dependientes de cada 
equipo: , , ..

Considerando que el texto -s la cláu
sula 11 del pacto de reí arénela no Umita 
absolutamente en nada ¡a libertad de los 
patronos de elegir el personal que hayan 
de emplear en otras listas de trabajado
res que no sean la de parados que le pre- 
gento la Sociedad obrera que suscribió al 
pacto, y que aunque se hallase redacta
da la cláusula en términos que preten
diesen obligar a los patronos a no elegir 
sus dependientes más quede la ú lima lis
ta indicada, tal estipulación no obligaría 
a loa patronos que no estudtoseB confor- 
mee con ello, porque la legislación so
cial no ha autorizado ni ha declarado 
que tales compromisos puedan ser con
traídos por representaciones de los gre
mios industriales para que puedan obli
gar a todos los Individuos de estos gre 
mios: , , _

Da acuerdo con el informe de la Go- 
misión permanente del Conseja de Ira» 
bajo, . ,,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 ® Qae por la Delegación ¡ocal del 
Consejo de Trabajo se invite a las Aso
ciaciones patronales y obreras de tos 
gremios mercantiles de referencia, le
galmente constituidas en Santander, a 
quo modifiquen el pacto de manara que 
queden bien señalados con la uniformi
dad debida: :

a) Los días en que por turno los de
pendientes que trabajan en domingo ha
brán de disfrutar del descanso semanal 
de compensación, teniendo en cuenta 
que dichos turnos habrán da ser en el 
menor número posible; y

b) Lis dos horas en que los depen
dientes de cada uno de los equipos que 
trabajan al día habrán de disfrutar por 
turno del descanso para la comida.

bajan en domingo y Ifts dos horas de 
descanso que durante la jornada de tra
bajo ba de tener la dependencia mer
cantil; decidiendo ei durante dichas dos 
horas habrán de cerrarse los estableci
mientos, o sí por el contrario, podrán 
permanecer abiertos, estableciendo en 
este caso los turnos precisos, pero ee- 
ñ alando ¡as dos horas qne correspon
derán a cada turno con uniformidad pa
ra los establecimientos de cada gremio.

3,® Que se deciare sin valides algu
na la cláusula 11 del pacto d@ referan- 
cía, como cualquiera otra de pactos co
lectivos por Ja cual se pretendan esta
blecer obligaciones extensivas para to
do un gremio sobra materia no regu'a- 
da por la legislación social que ha auto- 
rizido aquellos pactos.

Da Real orden lo digo & V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E muchos años. Madrid, 29 de Ja-

AUNO3

2,° Que en el caso de no ¡legarse a 
un acuerdo sobre los indicados extremos 
mediante pació colectivo celebrado con 
estricta sujación a las normas legales 
vigentes, la Dalegación local del Conse
jo de Trabajo, de conformidad con las 
disposiciones de la Baal orden ¿e < de 
Noviembre de 1922, articulo 6 * de la 
ley de 8 de Junio de 1925 y artículo 47 
del Reglamento de 17 de Diciembre de 
1926 sobre descanso dominical y artícu
los 11 de la ley de 4 de Julio de 1918, 
13 y 14 del Reglamento de 16 de Oj íu - 
bra del mismo año y Real orden de 11 
de Mayo de 1921 sobre jornada mercan
til, señalará los turnos para el desean- 
b o  8°*5Rnfll de los dependientes que tra-

SECCION PROVINCIAL

Núm. 1658 
DELEGáCION DE HACIENDA

DE BALEáRlS

lio de 1927.

Señores Director general de Trabajo y 
Acción Social e Inspector general del 
Trabajo.

(Gaceta n Agosto de 192^

Núm. 690
I mo. 8r.: Visto el oficio de la Cámara 

Oficial del Libro, de Madrid, solicitan
do una modificación de las fechas con
signadas en el artículo 13 del Real de
creto de 23 de Julio de 1925, para la 
presentación de las Memorias que las 
Cámaras del L4bro deben ramitlr a la 
Dirección general de Comercio, Indus
tria y Saguros:

Resultando que el articulo 12 de! Real 
decreto citado establece que las Cáma
ras Oficiales del Libro aprobarán sus 
presupuestos para el año económico si
guiente con anterioridad no menor de 
un mes a U facha en qua deban comen- 
sar a regir y liquidar las cuentas del 
anterior antes de los dos meess i*igulen
tes a la terminación de cada ejercicio, 
debiendo enviarse, tanto unos como 
otras, a la Jefatura Superior de Comer
cio y Saguros, hoy Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros:

Resultando que el artisu.o 13 del cita
do R^al decreto preceptúa que antes de! 
31 de Julio elevarán al Ministerio y al 
Comité Oficial del Libro Memoria de los 
trabajos qua h^yan efectuado en el ejar- 
clcio anterior:

Considerando que la mencionada Ksai 
disposición no se determina cuándo ha 
de comenzar el año económico, al b en 
las Cámaras entendieron que debían 
ajustarse al del Sitado, y como éste va
ri a  frecuentemente loa ejercicios econó
micos, y estas variaciones han de per
turbar forioaamente la marcha de las 
Cámaras, y además éstas están forma
das por industriales qua casi en su tota- 
lldad tienen por año económico el nasu- 
ral

8. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare:

1 • Que el año económico para Jas 
Cámaras Oficiales del L’bro será el año 
natural y en su consecuencia éstas de
berán someter sus presupuestos a la 
aprobación del Ministerio antes del 1. 
de Diciembre y rendir las cuentas antes 
de 1.® de Marzo de cada año.

2 0 Lis Memorias se presentarán an 
la fecha fijada en el Real decreto de 23 
de Julio de 1925, y comprenderán los 
trabajos efactuados en el año prece
dente. , ,

3 ,° Los presupuesto de las Uim&ras 
del L’bro que se hallen aprobados, ten
drán vigencia hasta el 31 de Diciembre 
del año actúa!; y

4 o La Cámara que no hubiere pra- 
sentado la Memoria reglamentarla po 
drá diferir este servicio hasta el año 
próximo debiendo entonces redactarla 
desde la fecha de su reconstitución.

Lo que da Real orden participo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
D.os guarde a V. I mucho® añ)s, Ma
drid; 18 de Julio de 1927.

Siñor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

(Gaceta ¡5 Agosto de 1937)

Administración de Rentas Públicas
CiBOULAR.—Dabiendo tener lugar en 

el mee de Saptiembre próx’mo venidero 
la renovación parcial do las Juntas pe
riciales y Comisiones da Evaluac ón, a 
qua hace referencia la Saccíón 1.a del 
Cipítulo IV del Reglamento de Territo
rial de 30 de Septiembre de 1885, los Sa
nares Alcaldes y Presidentes de dichas 
Oimísíones procetorán a su cumplimien
to, asi como también al de ¡as prescrip
ciones siguientes:

1 .a— Lis propuestas en terna para e. 
nombramiento da Vocales que corres
ponde hacer a esta Administración con 
arreglo a los artículos 31 y 41 del r-x- 
presado Regiamanto se rem ^ráu segui
damente a fin de proceder a su designa
ción.

2 a -Tan pronto como se reciban los 
nombramientos da vocales, ss procederá 
a constituir las Juntes periciales o Co
misiones de Evaluación, remitiendo sm 
demora los respeatívos Presidentes un 
certificado expresivo de la focha y for
ma en qu» hayan quedado constituidas 
aquellas Corporaciones, haciendo cons
tar los nombres y apellidos de los 
vlduos que la componen, su domicii.o y 
el cargo que desempeñan.

También, en el referido mas de Sep
tiembre, hade tener lugar h constitu
ción o renovación de las que, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 19 de 
lastrucción de 20 de Agosto de 1920, 
han da intervenir en el Catastro de te 
riqueza Urbana.

Eifa Administración espera de los 
Señores Alcaldes y Presidentes de las 
ComleloneB de Evaluación a quienes les 
está encomendado este servicio que se 
les recuerda por medio de te presente 
circular, lo ejacularán inmedlamente.

Palms. a 16 de Agosto de 1927.—El 
Administrador, Emilio Tortoaa.

Núm. 1648
COMITE PARITARIO 

d e l  c o me b o io  a l  po r  me h o s .
En reunión celebrada por este Comité 

Paritario del comercio al por menor el 
día 13 del corriente se tomó el siguiente 
acuerdo.

En cuantos comercios sus duofios ha
biten el ¡oc*l como vivienda, durante tes 
horas de cierre acordado por este Comi
té Paritario, colocarán un letrero a te 
vista del público con la siguiente ins
cripción: Cerrado el Comercio para la 
venta.

Este acuerdo entrará en vigor a los 
ocho días de su inserción en este Bebí* 
t ín  Of ic ia l .

Li que se publica para general cono
cimiento de los interesados.

Palma 16 Agosto de 1927. - El Presí 
dente, Guillermo Forteaa.

Núm. 1649
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA
Formado el proyecto de Presupuesto 

municipal Ordinario para el próximo 
•jarcicio da 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
maniñasto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días con arreglo al art.° 295 del vigente 
Estatuto Municipal, durante cuyo plaz j 
podrá todo habitante del término formu
lar respacto al mismo tes reclamaciones 
u observaciones que eet ma convenien
tes.

L'.oseta 14 Agosto 1927.—El Alcalde, 
Bsrnardo Nagre.—P. A. de la C. M. P.— 
Miguel Fjo I, Secretarlo,

Núm, 1650
AYUNTAMIENTO DE MEtiGADAL
Formado el Repartimiento general de 

utilidades para el corriente año de 1927, 
permanecerá expuesto al público duran
te el plazo de quince días hábiles a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el B, O. de te

provincia, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante cuyo pl*ao y tres diBa 
después polrán presentar las reclama, 
clones que se estima pertinentes.

Mercadal a 12 de agesto d@ 1927.~-E| 
Alcalde, Juan Pone.

Núm, 1651
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

DEL BIO
Acordado por el Ayuntamiento Pleno 

la enajenación de unos pequeños trozos 
de camino intransiteble y sia servidum
bre de clase alguna desde que se cons* 
truyó la carretera de San Miguel a San 
Carlos, se anuncia la venta en pública 
subasta de los trozos que a continuación 
se expresan, subasta que deberá tenar 
lugar en la casa Ayuntamiento, anta li 
Comisión Municipal Permanente el jue
ves 22 de Septiembre, y en tes horas 
qne se indican, sirviendo de tipo de b u - 
basta las siguientes cantidades:

A las 8 horas: Trozo de camine en 
«Sa plañe den Anúreu» de Santa Gir- 
truiis, Tipo de subasta 50 pesatas.

A las 9 horas: Trozo de camino deno
minado «des Matá» en Santa Gsrtruiíg, 
Tipo ds subasta 50 pesetas. 1

A las 10 horas: O ro denominado «Ss 
bardo de Santa Marte» en te misma pa
rroquia. Tipo de subasta 25 pesetas.

A las 11: O ro que está enclavado en 
la finca de D, Vicente Pereyra. Tipo de 
subasta 15 pesetas.

A tes 12 horas: Olro enclavado en li 
finca «Sas Opteselas dten Eioandell» en 
la parroquia de Jasús. Tipo de subas!» 
50 pesetas, I

A las 14: O;ro en te parroquia de Je- 
b ú s  que linda con la finca «Cañe PAla
va». Tipo de subasta 100 pesetas.

A las 15: Otro que linda en la fine» 
denominada «Oas Sort» de Jasús, Pipo 
de subasta 100 penates,

A las 16: Otro denominado se «Bmi 
den Ros» que linda con la finca de Bar
tolomé Guasch «Ros» en esta villa. Tipo 
de subasta 400 pesetas.

A las 17: O;ro qu» linda en «Ses VI- 
fias d*en Mundu» en Santa Eulalia, tipo 
de subasta 150 pesetas.

A las 18: Oiro trozo que linda en 1 
flaca «Ej Puchóle» en Santa Eulalia, ti
po de subasta 25 pesetas.

Lo que se hace público por si aigM 
propietario se creyera perjudicado puj 
da reclamar ante este Ayuntamiento 
dentro el expresado plazo, debiendo ai- 
vertir que en tes subastas de referencli 
se dará el derecho de tanteo a los pr° 
pleteríos colindantes y a los que se W 
cita por medio del presente al acto 09 
referencia. a .

Santa Eulalia dal R o 10 Agosto 1921 
—E Alcalde, JoaquínGadea Fernán ie»'

Núm. 1652Wüm. 10DZ
proyecto de presupuesh I 
1Q>R v anrobado porFormado el U-- - 3

ordinario para 1928 y aprobado por _ 
Comisión Municipal Permanente, este 
de manifiesto al público en la Secretaru 
de este Ayuntamiento por espacio pe
días hábiles durante cuyo plazo y tos 
días siguientes podrá todo habitai- .e 
término formular respecto al mismo 
reclamaciones u observaciones que es» 
me convenientes.

Santa Eulalia del Río 6 Agosto 192/ 
—E! Alcalde, Joaquín Gados hernan 
dez.

Núm, 1657 
AYUNTAMIENTO d e mu r o  

Formado el proyecto de ,p{6®“p?ydd6 
Municipal Ordinario para el 
1928, aprobado por la 
pal Permanente, permanecerá ext 
al público en te Sacretaría de este Ay^ | 
tamienio por espacio de ocho 
los contados desde el siguiente d 
serción de este anuncio en el d . '*b(jes 
rante cuyo plazo y los ocho di» d » t é f . 
siguientes podrá todo habitant - 
mino formular respecto al 
reclamaciones u observaciones q 
ga por conveniente. AiraldeiMuro 16 Agosto de 1927,-Ei Aleal 
Gabriel Sastre.
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Núm. 4435 
a y u n t a mie ü t o  d e  f e l a n it x  

Copla del extracto de loa acaerdoa to» 
madoa por el Ayuntamiento pleno du
rante @12° período cuatrimestral. 
Sesión extraordinaria de día 3 No- 

vlea)bre 1925,—Se aprobó el acta ante
rior.

83 acordó asociarse • la proposición 
del Ayuntamiento de Liares sobre de- 
ciar^r Bienhechor de la Patria al Exce
lentísimo Sr. D. M gu$l Primo de Rivera 
y Orbanej»,

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 4 Enero 

1926. —Se aprobó el acta anterior.
83 aprobó por unanimidad el nuevo 

reglamento de higiene y sanidad man!- 
clpsl.

Sa admitió la dimisión presentada por 
el peón caminero Jaime Juan Baunaser.

Sa aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados dorante el primer período cua
trimestral.

Sa acordó conceder la excedencia al 
portero Miguel Gayá R era.

Si acordó nombrar portero interino a 
José Vicons B.nimelis.

Sa aprobó en definitiva el padrón de 
carruajes do lujo después da resueltas 
las reclamaciones presentadas al mismo, 

Sa snleró el Ayuntamiento de habar 
sido suspendido el R, D, sobre circula
ción de carros con llantas de ocho cen
tímetros

Y se levantó la sesión,
8#aión extraordinaria de día 13 Eaa- 

ro 1926,—Se aprobó el acta anterior, 
8e aprobaron las listas de compromí- 

803 para sanadores y sa «cordó su sx- 
posición al público con arreglo &l artí
culo 1,® del R. D. de 15 Septiembre 1919, 

Y ss levantó la sesión, 
Sisión ordinaria da día 22 Febrero 

1926,— Ss aprobó el acta anterior.
Sa acordó presentar tres proposlcío- 

nea al concurso da caminos vecinales 
publicado por la Excma. D potación 
provincial para el día 1.® de Marzo pró
ximo.

8a aprobaron con carácter provisio
nal las cuantas correspondientes al ejer
cicio de 1924 a 25 con carácter provl- 
aiona).

Sa enteró el Ayuntamiento del pro
grama para la celebración de la fiesta 
cel árbo!,

8j acordó satisfacer directamente a 
la Excma, Diputación provincial la apor
tación forzosa que corresponde abonar 
este municipio,

Y ge ieventó la sesión.
Felanhx 5 M&rzo da 1926,—El A>cal- 

A, Bígo.—El Secretario, Mateo Ros- 
selió.

Núm. 3690
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto jg ¡ca acuerdos tomados per la 
dimisión permanente y Ayuntamien
to pleno durante el mss da Enero de 
1926,

Comisión Municipal Permanente
Saslón semanal celebrada el día. 4 de 

^ro de 1926.-Pr98ldíó el Síflor Al- 
yide D. Lorenzo Pons aBistleRndo lo 
1 Reñías de Alcalde Señores de S¿lort 
y “ons Sarra,

Aeuardoi; Aprobar el acta de la au ■ 
teríor; ‘

Qaadar enterado de un oficio del 83. 
ROÍ Inspector provincial de Primera 
dD86fi&nia comunicando la R. O. de 5

Agosto último por la que ue conceden 
bancos a cada una ds la* Ejcua- 

8 Nacloual68 de N ñas de os:» villa, 
dLUan8lruír por A-dminlstración uns tan- 
p «« Nichos en el nuevo recinto del 

bienterlo Católico de esta villa en 
»8ía da un oficio del Sefior Capellán 
nec*^86^0 oaismo dsmoatrando la 
la da realizar dichas obras con 
Caajyor urgencia posible por estar ya 
porih^°ta(i08 1°8 ^ob08 ^u® hibía dis- 
lupft Ia para •nterramiento en dicho

A^^rado.
Para ?rlztr * ^ifaol Giménez Petrus 
q p 'Ui’talar un motor eléctrico de 4 
auVj en •! edificio de su propiedad 
8lme>° en el puüto denominado «Se

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

D Bisliio Pon? Mora, reformar aber
turas de la casa n.e 9 de la calle de 8*n 
Diego,

D. Francisco Pons Pons, reformar 
aberturas de la casa n,° 63 de la de 
Melians,

D, Miguel Sintes Vidal, modificar tam
bién aberturas de la casa n,° 17 de la de 
Ciudadela; y

D, Lorenzo Sintes Petras, hacer absr- 
turas y elevar el frontis de la Casa que 
posee a la extremidad de la calle de 8sn 
Pedro.

A Oímlslones: La Comisión de Fo- 
manto propondrá la relación y planta
ción da árboles para cumplimiento de la 
R O. de 29 de Abril de 1924,

Y se levantó la seeión,
Sesión semanal celebrada el día 11 do 

Enero de 1926.—Presidió el Sefior Al
calde Don Lorenzo Pons asistiendo loa 
Tenientes de A-calde Sañoras dsSalort 
y Pons Barra,

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior:

Adquirir los árboles convenientes para 
la renovación y plantación de arbolado 
público en las Pía z a s y Pasaos de esta 
villa.

Adquirir loa solares y terreno? altos 
en el Ensanche do es;a población para 
daslinarlos a construir loca'.es-Eicuelas 
de N fias y Cuariel de la Guardia C v!l 
y que son a saber:

Solares propiedad del Obispado de 
Menorca de unos 400 mutroa cuadrados 
por ol precio de 2.250 peseta?.

Solores de D. Gabriel Pon» Pons do 
unos 360 metros cuadrados por precio 
da 2.000 pesetas,

Y, terrenos de D, Matías Huguet Sta
tes, de unos 270 metros cuadrados por 
precio de 1,850 pesetas y cederle 12 pal
mos de terreno de los anteriores solares 
para darle salida a la vía pública en 
que lindan.

Ellos acuerdos serán sometidos a la 
aprobación definitiva del Ayuntamiento 
P/eno,

Quedar enterados;
1 .® Telegrama de la Junta Insular 

de abustos fijando en sesenta y cinco 
pesetas el quintal métrico ol prado da 
harina para pan familiar durante esto 
mes,

2 .® Carta de 1* fAmíüu de D, Anto
nio Maura Montanar agraaecíando los 
sentimientos expresados por esta Corpo
ración con motivo ^.e su fallecimiento.

3 .® Estado de los productos obtenidos 
durante el mes de diciembre próximo 
pasado por los conceptos siguientes:

P«e iUb

Arbitrios sobre carnes, . 1,657'36
Id, sobre derechos de degüe

llo, . 187¿OO
Id, sobre Inspección sanitaria. 527'03

Total. . 2.371*39
aeeassnsoEMt

4 .° Y estado de las Cusn-as de Ca- 
men.oriCH respectivos al primer trimes
tre de este ejircíelo que arroja un saldo 
de 461'00 pesetas.

CumplimanlarlaC reular del Gobierno 
Civil ríe la Provincia, relativa a la for
mación de las Listas electorales para 
Compromisarios,

Aprobar y publicar en ai B. O. de la 
provincia el extracto de acuerdos toma
dos durante el mas de D clembre próxi
mo pasado,

Fijar en cuatro pesetas el jornal regu
lador de ua bracero de la localidad,

Celebrar a uso y costumbre de los 
afios anteriores las fies'as de Sis. Ague
da y Sauta Eulalia del presente año.

Ptesar a informa del M aestro de Obras 
un escrito del Maestro ftlbsfi 1 D. Juan 
Gomila 8&ur& pidiendo se le conceda po
der construir a destajo por el prado de 
ochinU pesetas cada uno ios nichos cu 
yas obras se han de llevar » ceba con 
urgencia en el Cementerio Católico.

Convocar al Ayuntamiento pleno para 
el día 18 de los corrientes a las diez ho
ras con el fin de celebrar ¡a ssgunda 
reunión cuatrimestral del prosenie año 
económico.

Colocar de momento en la recomposi
ción de caminos vecinales algunos obre

ros del ramo de Zapatería que se en. 
cu9nir.in sin irabijo desde hace ya va
rios días.

Símeíer a la aprobación provisional 
del Pleno las cuantas Municipales de 
1924 25 contra las qi» no sa ha produci
do reclamación alguna,

Y se levantó la sesión.
Saslóa semanal celebrada el día 18 de 

Enero de 1926,—Presidió el 8r. Alcalde 
D, Lorenzo Pons y Pons asistiendo los 
Sree. Tenientes de Alcalde, D, Tomás da 
Selort y D. Jaime Pons Sirra,

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Conceder al Maestro Albañil D, Juan 
Gomila Síara, encargado actuilmente 
da los servicios de albañUerla del Ayun
tamiento la facultad de ejicutar a deste
jí la coDstrucclóa de una porción de ni
chos en e! nuevo recinto del Cimenterio 
Católico por el precio de 80 pesetas cada 
uno.

Qaedar enterado: del Real Dacreto de 
Hacienda de día 6 del actual, Gxceta 6 
modifi lando la relación del artículo 300 
y concordantes del Eitatoto Municipal 
relativos a la formación y aprobación de 
los Prasu meatos Municipales.

Qiada reiategrado a su cargo el Ofi
cial de Secretaría D, N.colás Pons An- 
dreu, despuas de cumplidos sus deberes 
militares.

Proceder a la Recaudación voluntarla 
de los Arbitrios y derechos sobre Autos 
y Cirruajas de lujo, otros Csrruejes, 
Caballerías, Motocicletas y Bicicletas, 
Perros y Puestos Particulares de venta 
de carnes respectivo» al actual ejercicio,

Y ^e levantó la sesión.
Ayuntamiento Pleno

Sesión ordinaria cuatrimestral cele
brad’* el dí«> 18 de Enero da 1926.

Presidió el Señor Alcalde D, Lorenzo 
Pons y Pons asistíanlo los Concej iles 
Señoree da Salort, Pons Ssrra, Orflla, 
8 otes, Saura, Maceró y de Sílort Al- 
bar ti.

Acuerdos:-Aprobar ol acta de la an
terior.

Aprobar provisionalmente las cuentas 
municipales de este Municipio respecti
vas al ejercicio de 1924 25 con los docu
mentos y jostifleantes que las acompa
ñan.

Ratificar el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente da día once de 
los corrientes sobre compra de solares y 
terrenos en el Ensanche de la población 
con destino a construcción de edificios 
para Escuela y Cuartel de la Guardia 
Civil, autorizando a los Señores Alcal
de y Teniente segundo para firmar la 
correspondiente escritura de compra
venta.

Quedar enterado de estar en trato con 
oíros Propietarios de Ensancha para 
compra de otros solares con destino a la 
construcción da una nueva Plazi de 
Abastos.

Quedó designado el Señor Teniente 
2,® de Alcalde para qui como Regidor 
Síndico intervenga en las operaciones 
do Qu’ntas del presante Reemplazo.

Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento 
sobre venta de una bomba usada al ve
cino Don Podro Fiorít por precio de 60 
pésalas.

Autorizar al Señor A’edde para for- 
malizir el oportuno contrato para el Se
guro de accidentes de Trabajo de los 
obreros que tiene empleados este Ayun • 
tamlento.

No habar ínconvenlenia en que se con
ceda a D, Juan Gomila Saura, Maestro 
Albañil la facultad da construir a desta
jo y por precio de 80 pesetas cada uno, 
una porción da nichos en el nuevo re
cinto del Cementea’o O*'ólíco.

Por el Maestro de Obras, asesorado 
del Sañor Director de la Escuela Gra
duada, se proceierá a formar el corres
pondiente Piano y proyecto para la 
construcción de un edificio-Escuela.

Conceder un crédito de 2500 pesetas 
para dar ocupación a varios obreros del 
ramo de Zapatería,

Y se levantó la sesión.
Comisión Mnnicipal Permanente

Sesión semanal celebrada el día 25 de 
Enero da 1925.—Presidió el Sr, Alcalde 
D. Lorenzo Pone y Pona asistiendo los

3
Sras, Tenientes de Alcalde D. Tomás de 
Silort y D. Jaime Pons Barra,

Acuerdos: Aprobir el acta de la an
terior, y de las del Ayuntamiento Pleno 
de día 18 del actual:

Qiedar enterado de habar correspon
dido a este Ayuntamiento durante el 
primer semestre del corriente ejercicio 
la cantidad de pese'as 164'08 por aten- 
cionas da! Sr. Delegado Gubarnativo.

Aprobar la d atribución de fondos por 
intervención para este mes.

Aprobar tamb'éa las Guantas siguien
tes:

l.°—Cuenta Trimestral de Ciudales 
rendidas por el Sr. Depositario con re
ferencia al segando trimestre del actual 
año económlno de 1925 26.

2,°—Y la Cuenta de Recaudación del 
Repartimiento Gañera! de Utilidades 
respectiva al primer trimestre del pro
pio ejercicio.

Dar cumplimiento a la Circular de la 
Excma. Diputación Provlncíla!, B, O. 
n.° 9,220 referente a la formación del 
Padrón de Células Personales para este 
año.

Loa Empleados de la Sacretarla tra
bajarán doi horas por las tardes ade
más de las ordinarias de la mañana a 
fin de atender a los múltiples servicios 
que pasan sobre la misma,

Encargar la construcción de un Ar
marlo igual al que existe en el Archivo 
Municipal y adquirir otro para uso de 
la Secretaría,

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extractos da acuerdos 

han sido aprobados por la Comisión 
Permanente en sesión de hoy,

A’ayor a 8 de Febrero da 1926. - El 
Alcalde, L Pons,—P. A, de la O. P.— 
El Secretario, Martin T.monar.

Núm. 4114 
AYUNTAMIEETO DE LLUOHMAYOR 
Extracto da loe acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento pleno en las sesiones 
extraordinarias celebradas desde la 
ordinaria del segundo periodo cuatri
mestral y en las ordinarias del tercer 
cuatrimestre, formado por la Secreta
ria en cumplimiento de lo dispuesto 
en los articnlos 136 y 227 n.® 5 del 
Estatuto municipal.
Sesión extraordinaria del día 24 Fe

brero de 1926,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Sa acordó acudir al concurso convo
cado para la construcción da caminos 
vecinales solicitando con el Ayunta
miento de Campos del Puerto uno para 
unir le carretera de la Rápita con el 
embarcadero del Eitefi)!, aprobándose 
la proposición que debía presentarse,

Sssíón extraordinaria del día 8 Marzo 
1925 —Se aprobó el acta de la anterior.

83 aprobó un proyecto para la refor* 
m& de la alineación de Ja Plaza Mayor, 
no atendiendo las peticiones formuladas 
por varios propietarios de fincas intere
sadas; que la expropiación de estas sea 
total, extendiéndola en caso de necesi
dad a las limítrofes hasta alcanzar el 
máximum de 1» faja con la linea para
lela a la nueva alineación, que permite 
el artículo 27 del Reglamento de Obras 
y servicios; y remitir el proyecto a la 
Comisión Sanitaria provincial para su 
informe.

Sa aprobó una propuesta para la ha
bilitación y suplementos de oré lito den
tro del vigente presupuesto, que ascien
de en total a 6 250 pesetas.

Y se acordó hacer conetar en acta, 
con motivo del cese por jubilación de la 
Maestra Nacional Doña Catalina Pujol 
Tous queda el pueblo sumamente satis
fecha de su labor,

Sesión extraordinaria de día 23 Marzo 
1926.—Se aprobó el acta de la anterior.

8» aprobó el proyecto par» u cons
trucción de las aceras en las calles del 
Valle, Buenos Aíres, Feria, Bandera y 
Cementerio, acordándose su inmediata 
realización con aplicación de las contri
buciones especiales.

Ai mismo tiempo se aprobó el plan de 
ejecución de estas obras.

Sesión extraordinaria de dia 21 Abril 
1926,—Sa aprobó el acta de la anterior,

Se enteró de haber sido informado fa
vorablemente por la Sub-comisíón pro- 
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víncial de Sanidad el proyecto de iefor
ina de la alineación de la Plaza Mayor,

Y se acordó ejecutar Inmediatamente 
este proyecto; declarar que no son de 
aplicación las contribuciones especiales; 
que tan pronto se hayan adquirido las 
fincas se proceda a su derribo; y que se 
forme un presupuesto extraordinario, 
apelando a! crédito público para obte
ner loa recursos necesarios con que rea- 
Fzar el proyecto.

Sesión ordinaria de día 29,— Se apro
bó el acta de la anterior,

Se examinó la parte de gastos del 
proyecto de presupuesto ordinario para 
1926 27 introduciéndose algunas varia
ciones al proyecto,

Y se acordó celebrar otra sesión du
rante el periodo cuatrimestral.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del día 30,—Se aprobó el acta de la an 
terior,

Se examinó la parte do ingresos del 
proyecto de presupuesto ordinario para 
1926 27, acordándose introducir algunas 
variaciones, entre las cuales figura la de 
la Imposición del arbitrio sobre cosecha 
de almendras autorizado por la C*rta 
municipal,

Se aprobaron las ordenanzas muQÍct< 
pales para el cobro de las exacciones 
que figuran en el Presupuesto,

8a acordó arrendar los derechos sobre 
la P#az6, Pescadería, Rodaja y Coche 
fúnebre, aprobándose los pliegos de con
diciones para ¡as subastas,

No se formuló ningún ruego ni pre
gunta.

Llucbmayor L® de Mayo de 1926,— 
E¡ Secretario, Guillermo Aulet.-V,e B.e 
—El Alcalde, Mataré.

Aprobado el anterior extracto por la 
Comisión Municipal en sesión de día 
cuatro de Mayo de mil novecientos vein
tiséis,—Certifico, -El Sscretario, Aulat,

Nóm. 1653
Don Fernando Pina AguiiÓ, Comandante 

Jefe accidental del Detall de la Coman
dancia de Carabineros de Baleares de la 
que es primer Jefe el Teniente Coronel 
Don José Hernán Pagés.
Bago saber: Que teniendo que proce

der al arriendo de una casa para el 
puesto de Caballería de La Puebla, si
tuada en dicha villa o en la próxima de 
Muro que reúna Jas condiciones necesa
rias para alojar en ella a seis individuos 
casados, un soltero y siete caballos, se 
invita a los dueños de edificios que por 
su capacidad tengan dichos requisitos y 
deseen cederlos en arriendo para que 
presenten sus proposiciones en las ofici
nas de esta unidad, sitas en Palma, calle 
de Montenegro número 4, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al en que 
se publique el presente anuncio en el 
Bo l k h n  Of io ia l  de esta provincia de 
Baleares, advlrtléndose que dicho arrian
do será por tres años prorrogables por 
la tácita de afio en afio con sujeción al 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallarán expuestos en la 
casa Ayuntamiento de las mencionadas 
villas y en el zaguán de la casa-cuartel 
de esta Comandancia; que el concurso 
se celebrará en Muro o en La Puebla se
gún la casa que se elija en virtud de las 
proposiciones presentadas a las 12 horas 
del diz en que cumplan los veinticinco 
dias hábiles después del de la publica
ción del anuncio en el aludido periódico 
ofioial ante el Jefe del Cuerpo que se 
designe, debiendo presentarse las pro
posiciones por escrito en pliegos cerra
dos a los Alcaldes de los Ayuntamientos 
da las repetidas villas en la inteligencia 
de que será adjudicado el arriendo a la 
que resulte más beneficiosa para el 
Cuerpo e intereses del Estado; que el al
quiler no podrá exceder de doscientas 
veintinueve pesetas con quince céntimos 
y que el pago de los gastos que ocasiono 

la inserción de este anuncio en dicho pe
riódico y el del Importe de las pólizas 
del contrato y de sus dos copias serán 
de cuenta del arrendador o duefio de la 
finca.

Palma 13 de Agosto de 1927,—Fer
nando Piña,—V,® B.—Hernán.

Núm, 1639
PARQUE DE INTENDENCIA 

DI PALMA DK MALLOBOA
Ea virtud de las facultades que con

cede la R, O. Or. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O, n,° 262) a la Juntas de 
Plaza y Guarnición hechas extensivas a 
las Juntas económicas de los Parques de 
Intendencia por la prevención 5,* de la 
B. O. Cr. de 13 de Marzo de 1925 (D O, 
n.° 58), se abre concurso libre que ten
drá lugar al día 5 de Septiembre próxi
mo a las doce de la mañana en las Ofi 
ciñas de eate Parque, con objeto de ad
quirir los artículoi qua se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio y mes de Septiembre 
citado.

Los licitadorea pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de Ofi 
ciña acompañando muestras do los artí
culos y último recibo de la contribución 
Industrial,

El lidiador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro del plazo que 
se le ordene y si no lo hiciera vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte de la compra que este 
Parque realice por falta de entrega,

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario ya prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica 
clones.

Articulo» que se citan.
Sal común, 1 Qqms,
L^ña en rama para hornos, 45 id,
Leña en tronco par» hornos, 40 Id,
Palma 11 de Agosto de 1927.—E< Pre

sidente del Tribunal, Francisco Banet 
de los Herreros,

Nmú. 1624 
REQUISITORIAS

Roca Alemafiy Andrés José Antonio, 
hijo de Andréi y de Antonia, natural de 
Andraitx (Baleares), de estado se igno
ra, profesión marinero, de 32 años, fren
te, nariz y boca regular, pelo y cejas 
castaño, ojos negros, anda con dificul
tad, domiciliado últimamente en el va
por «Cádiz», procesado por deserción 
mercante en causa número 35 de 1927; 
comparecerá en término de 30 días ante 
el Sañor Juez Permanante de Causas del 
Departamento Militar de Marina de Car
tagena en Barcelona, Teniente Coronel 
de Infantería da Marina Don Manuel 
0‘Felan y Correoso, bajo apsreímiento 
de que si no lo efectúa.en el plazo fijado 
será declarado rebelde,

Barcelona 8 de Agosto de 1927,—El 
Juez Instructor, O'Felan,—El Secreta
rio, José Perez. •

Núm. 1638
Surada Pascual Miguel, hijo de Bar

tolomé y de Margarita, natural de C*p- 
depera, provincia de Baleares, de esta
do soltero, profesión jornalero, da 28 
años da edad, estatura 1,648 ms,, color 
sano, pelo rublo, cejas pequeñas, ojos 
azulas, nariz chata, boca regular, barba 
poca, ssfUs particulares ninguna, domi
ciliado últimamente en Cauta, provincia 
de Cádiz, procesado por el delito de es
tafa; comparecerá en el término de 30 
días, a contar desde la fecha de la pu
blicación en el Bo l k t in Of ic ia l  de la 
Provincia de Baleares, ante el Teniente 
Juez Instructor del Tercio de Extranjs- 
ros D. Florencio Rodrigusz-Valdés Mo
lón, residente Ceuta bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo será declarado re
belde,

Ceuta a 26 de Julio de 1927.-El Te
niente Juez Instructor, Florencio R, Val- 
dés,

Nárr-, 1633
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

Ano 1937
Don Jaime Ig,° Salóm Villalonga, Agen

ta Ejecutivo de la 1.* Zona de Palma 
de la que son los Arrendatarios los 
herederos de don Bartolomé Mir, 
Hago saber: Qua en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res qus& continuación se relacionan, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse, en 
los domicilios que constan como propios 
de loa mismos, sin que coñete tengan en 
esta localidad persona que lee represen
te, por lo qua expongo el presente adic
to, para que pueda llegar a conocimiento 
da los mismos qua con fecha 12 Abril 
1927 he dictado la siguiente

Providencia:—No habiendo satisfecho1 
los contribuyentes contra quienes ae con
tinua este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al sfgcío se lea concedió en 
providencia de 31 de Marzo 1927 sus des
cubiertos coa la Hacienda más ¡os recar
gos de apremio y ¡as cosías y gastos 
causados; procéi&sa inmediatamente a 
traba de loa bienes de dichos deudores 
librándose el oportuno mandamiento al 
Rr. Registrador de este partido para ¡a 
anotación preventiva de embargo de fin
cas designadas o que se designen al 
eíocto.

Notifíqusss esta providencia a los dea
dores requlriénáoles r  la vez para que 
en el plazo del tercero día presenten a 
esta oficina los títulos de propiedad de 
la fine» bsjo apercibimiento de suplirlos 
a su costa según dispone al articulo 93 
de U lostiucclóo de 26 de Abril 1900.

Nombres y apellidos de los deudores 
Teresa Amengua! Socías 65*34 pesetas, 
Vicente Alemafiy Roca 8!55 
Mateo A’z'na Henales 32*67 
Sab^stián Amengual Moraguea 4'03 
Mateo Alzlna C*mps 20*60 
Miguel Bsatard Mora 17'08 
Francisco B tUgu^r Juan 12'82 
Ana Basiard C^lafell 4'36 
Jaime Bosch 0,1 ver 10'89 
Andtés Baltrán Ferrar 92’57 
Francisco Ballester Portel! 68’08 
Francisco Col! y otra 108’90 
Agustín Cortés P¿có 24’95 
Francisco Gilafe’l Roca 23’15 
Antonia Colomar Sureda 7’50 
Ap^lonia Cisr Boscina 16 34 
Jaime Oastelló Birrás 8'17 
Francisco Cabrer L'zbrés 5’45 
Matías Cali Rexach 2’18 
Antonio Capó 8orá 40*84 
Juan Guasp Payeras 22’21 
Felipe Guasp Viccns 4’36 
Ramón D¿spuig Foriuñy 24’51 
Ramón Dsspulg Fortuñy 68’08 
Ramón Dsspulg Fortuñy 61’27 
Ramón Dgspuig Fortuñy 136’13 
Jorg-j Dublé Carbonell 5’45 
Miguel Eiteva Terrosa 16’34 
Juan Eicanellas 8’17
Antonio Eicaneli&s Ferrer 5’45 
Juan Eicandeli Llobera 16’34 
Gerónimo Fio! Poetes 6'84 
Bartolomé Font 49’01 
Bartolomé Foni 40’84 
Juan Forteza Aguiió 8'17 
Bernardo Farrer Janer 35’40 
Guillermo Fml Trobat 10*25 
Gabriel Frau Cafisllas 9'66 
Bartolomé Font Cmiallops 13’63 
Margarita Fiuxench Payaras 5'45 
Catalina Foni Compafly 6’84 
Catalina Font Compeñy 13’67 
Catalina Fout Compafiy 15’38 
Margarita Fontirroig Oolom y oíros 6'82 
Bartolomé Far Villalonga 20’43 
Felipe Guasp Vícens 8'72
Margarita Gamundl Crespí 5’45 
Jíun González Pagés 6*82 
Aatonio Gamundi Ureapí 6*82 
Guillermo Horrach Rosselló 32’67 
Guillermo Horrach Rosselló 46’29 
Bjrnardo Juiíá Salieras 6'84 
Manuel Luis Expósito 2’73 
Pedro Lucas Pou 6J82
Micaela Fullana Compafly 23’15 
Amonio Llinás Mayo! 4’78 
Nicolás Llobsra Catafiy 10'89 
Bsrnardo Llzbrés Roca 5P78

Miguel Llabrés y otro 4*90 
Margarita Mssot Rosaelló 39’29 
Catalina Matas Más 8’55 
José Matas y otra 8’55 
Bsrnardo Manera Cirerols 7’61 
Ricardo Mir R poli 16*34 
Ana Msroto y otro 6 13 
Ana Maroto y otro 4’90 
Antonio Martorell Bonet 6’82 
María Manresa Catalá 14’98 
Concepción Moragues y otro 26'86 
Concepción Moragues y otros 54*45 
Magdalena Marqués Pálou 5'45 
Birtolomá Moray Guisp otros 7'50 
Mateo Moreno Z .noguera 7’63 
Margarita Maso* Rosselló 102’47 
José Munne Sugrañes 94’37 
Dolores March Corvara 34'85 
Juan Mulet Muniansr 8’83 
María Dolores Match Corvara 27’23 
Esperanza Marroig 12’94 
Gabriel Nadal LUnás 10’25 
Miguel O.iver Muiet 5'82 
Margarita Oiiver y otros 20’43 
Juan Ordinas Trusilas 32 67 
Guillermo Orell Monserrat 5’95 
Bartolomé O íver Ferrer 15’58 
El mismo 5*70 
E. mismo 4'80
Jaime O Iver Darán y harmanos 34’04 
Jaime Pona Térras» 8'17
Magdalena Piaras Vícens 4'36 
Onofre y Magdalena Prohsns 24'51 
Margarita PaUicer Peyeras 35’50 
Maris Porcel Terrados 3‘27 
Miguel Palcu Nícolau 4’09 
José Palmer Roca 10*89 
Juan Pifia Fortezs 13'67 
Coloma Pona Moyá 7’08 
Antonio Peralló Llabrét 7'15 
Mateo Pujol Fener 6’84 
Padro J. Pou Barra 21’78 
Juan Pallicer Figuróla 29'41 
E’ mismo 29'95
Onofre y María Probana Marrolg 27’23 
M^rgsrita Paricás Caldéa 26’63 
Mari® R go Guasp 6'82
María Padrón» Luis Muntaner 8*17 
Arturo Rzmls E^cat 10'89 
Miguel A. Riera Llamblas 6'84 
Aatonio Roca Alemafiy 23*96 
El mismo 20*98
Sabastlana Roíg Ferrlol 5’13 
José Rolg Rolg 10'25 
Guillermo Ssrra Salvé 2’73 
Sáb Astlán Suau Ssrvara 5*45 
Nadal Salamanca Moyana 35*85 
Miguel Sufisr Grimalt 18’51 
Catalina Salea Culi 1’20 
Ramón Soler de la Piaña 34'45 
Antonio Barra Compañy 14’16 
Catalina Sílvá Col! 13'63 
Antenio Sintez Morlá 16*34 
Gabriel Binj^ume 9’54 
Eusebia Sastre Tomás 73'51 
Francisco dantandreu Metía 6'82 
Ana Sarvera Suroda 10*89 
Eusebia Sastre Tomás 49 01 
Teresa Segura Pomar 9*54 
Magdadela Salvé Balas 13’63 
Juan Barra de Gayata 12’26 
Barnardo Salas Sagui 8'17 
Margarita Salom Ooll 15*25 
Bartolomé Tarradas Col! 15*94 
José M,a Tous Maroto 13’67 
José M.M Tous Maroto 8*16 
Francisco Villalonga Fábregss 8’55 
Miguel Vicens Moger 8'17 
Juan Villalonga Llabrés 5*45 
Luis Vives Forteza 7'69 
Jaime Vichas Msyol 13 63 
Luis Vives Forteza y oíros 13*49 
Francisca Villalonga 20’50 
Mateo Vidal García 8’17 
Catalina Valcaneras Rosselló 5’45 
Gabriel y Margarita Vidal Ros 54’45 
Mtría Villalonga Dazoallar 32*67

As! pues, se lea requiera por al pre
sente edicto en el B, O, y en la Alcaidía 
de este íé.'mlno municipal para que com
parezcan en el expediente ejecutivo o 
señalan domicilio o representante advlr- 
tiéndoles que de no hacerlo en el pl»*0 
da ocho dias se proseguirá el procedi
miento eu rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones segúa dispone el R. O. d® 
2 de Marzo de 1926 articulo 34 del Rf 
giamento para su aplicación.

En Palma a 9 da Agosto de 1927.— 
Jaime Ignacio Salom.
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